
1 de 7

942 646 394
628 519 513 

DOCUMENTO CONDICIONES FINANCIERAS

www.pisosencostacantabria.com


2 de 14



3 de 7

*

piso x hipoteca
ya concedida

de Reserva y Entrada
0 €

Con

100%
de Financiación*

Con

Compromiso de Recompra

Financiación 100x100 CONCEDIDA

• 0 Euros  de Reserva y de Entrada

• Hipoteca Concedida por CAJA CANTABRIA desde 362€/Mes
Con excelentes condiciones en Tipos de Interés, Comisiones y Plazos de Amortización   hasta 35/40 Años, o más.

Condiciones Personalizadas y negociables en función de las circunstancias y necesidades de cada cliente.

• Resto hasta el 100x100 del PVP mediante Préstamo Personal
Incluidos Gastos e Impuestos: Notaría, Registro, IVA, AJD, Seguros, etc.

• Compromiso de Recompra 
Si dentro de 5 AÑOS necesitas vender, CUATROCAÑOS te garantiza, en ESCRITURA PÚBLICA, que te recompra la 

vivienda.
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Financiación PERSONALIZADA / Gestión GRATIS 

ESTUDIAMOS cualquier FÓRMULA DE PAGO a propuesta del COMPRADOR 
y negociamos LA MEJOR FINANCIACIÓN, personalizándola en cada caso, tanto 
en PLAZOS como en CUOTAS DE PAGO MENSUALES.

• “CUATROCAÑOS” SE ENCARGA DE TODO, PARA QUE TU NO TENGAS QUE HACER NADA

• Con las mejores Entidades Financieras te gestionamos La Mejor Hipoteca

• Sin esperas, sin papeleos y sin moverte de tu casa

• Sin pagar nada de Reserva ni de Entrada

• Hasta 35/40 años, o más, para pagar

“CUATROCAÑOS” te gestiona “GRATIS” la financiación de hasta el 
100x100 del Precio de Venta, más Gastos e Impuestos, (Notaría, 
Registro, IVA, AJD, Seguros, Etc.)

IMPRESCINDIBLE: aportar la Documentación para gestionar un PRÉSTAMO HIPOTECARIO del ANEXO 1
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Hipoteca Concedida / Caja Cantabria

Información: 
CAJA CANTABRIA [Oficina Urbana Nº 10], 
REINA VICTORIA,12
39004-SANTANDER (CANTABRIA)

TEL. 942 290 013 – 942 275 540
FAX: 942 275 673
E-MAIL: marcedel@casyc.es
MÓNICA ARCE DE LA TORRE [Directora].

• Con excelentes condiciones en Tipos de Inte-
rés, Comisiones y Plazos de Amortización hasta 

35 años.

• Condiciones Personalizadas y negociables en 
función de las circunstancias y necesidades de 
cada cliente.

Con 5 AÑOS de / Compromiso de Recompra
• Si dentro de 5 AÑOS necesitas vender, CUATROCAÑOS te garantiza, en ESCRITURA PÚBLICA, 
que te recompra la vivienda.

Gestión GRATIS de HIPOTECA / 

• NOSOTROS NOS ENCARGAMOS DE TODO, PARA QUE TU NO TENGAS QUE HACER NADA.

• Con las mejores Entidades Financieras = La mejor Hipoteca del Mercado.

• Sin esperas, sin papeleos y sin moverte de tu casa.

• Sin pagar nada de entrada.

• Hasta 35 años o más para pagar.

• Te gestionamos “GRATIS” la financiación de hasta el 100x100 del Precio de Venta.

NOTA: Imprescindible aportar la Documentación para gestionar un PRÉSTAMO HIPOTECARIO.                [ANEXO 1]
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Documentación para gestionar un PRÉSTAMO HIPOTECARIO

Particulares: 
• D.N.I.  

• Tarjeta de Residencia.

• Contrato de compra-venta, señal o arras, en su caso copia de la Escritura de Propiedad de la vivienda 

inscrita en el Registro de la Propiedad. 

• Certificación de Cargas emitida por el Registro de la Propiedad. 

• Última declaración de I.R.P.F. completa. En su caso, cédula de calificación de las VPO. 

• Según los casos otra documen ería: 

• Sentencia judicial de divorcio. 

	 • Capitulaciones (separación de bienes). 

• Otras acreditaciones económicas posibles serían: 

	 • Otros ingresos. 

	 • Cuentas y depósitos. 

	 • Patrimonio: otras propiedades. 

	 • Otros créditos y compromisos de pago. 

Autónomos: 
En el caso de las personas que coticen bajo el régimen de Autónomos, tendrán que aportar la misma docu-

mentación que en el caso anterior (Particulares), y añadir: 

• Alta en Licencia Fiscal. 

• Dos o tres últimas declaraciones de I.R.P.F. completas. 

• Últimos pagos fraccionados de I.V.A. o I.R.P.F. 

Empresas:
• C.I.F. 

• Escritura de Constitución, ampliación de capital, otras modificaciones. 

• Escritura de Poderes. 

• Balance Interno. 

• Balance Registro Mercantil. 

• Impuesto de Sociedades. 

• Declaraciones de I.V.A. 

• D.N.I. de los socios o administradores. 

• Es posible la petición de referencias de algunos proveedores/clientes. 

• Detalle de entidades bancarias con las que opera: últimos recibos de préstamos vigentes.

[ANEXO 1]
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